
Notificado mediante estado No. 28 del 22 de febrero de 2021  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo para el pago de sumas de dinero E.S.E. Hospital Universitario de 
Santander vs. Comparta EPS-S. Radicación No. 2018-00209-00. 

 
Visto que el proceso permaneció inactivo durante más de un año, puesto que la última actuación 
data del 15 de julio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del 
Código General del Proceso, SE DECRETA la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
SIN COSTAS, porque así expresamente lo contempla la norma aludida. 

 

Por Secretaría, procédase al desglose del expediente de los documentos aducidos por la empresa 
demandante como títulos ejecutivos, con las constancias respectivas, a fin de tener conocimiento 
de lo decidido ante un eventual nuevo proceso, y hágase entrega de los mismos a la interesada, 
su abogado o a la persona autorizada para ello. 

 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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